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Que de conformidad con lo anterior y agotado el procedimiento establecido para el 
efecto, resulta procedente para el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural establecer 
las cuotas globales aprobadas por el Comité Ejecutivo para la Pesca, en sesión virtual del 
18 de agosto de 2021.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establézcanse las cuotas globales de pesca de las diferentes especies para 
la vigencia 2022 en el Mar Caribe, conforme lo aprobado por el Comité Ejecutivo para la 
Pesca, en sesión virtual del 18 de agosto de 2021, así:

Recurso Cuota (ton)
Camarón de Aguas Someras (CAS) 364

Peces óseos 2.650
Atún 3.600

Parágrafo. La cuota para el grupo peces óseos agrupa a los recursos pesqueros 
asociados a los permisos de pesca blanca expedidos por la AUNAP.

Artículo 2°. Establézcanse las cuotas globales de pesca de las diferentes especies para 
la vigencia 2022 en el Océano Pacífico, conforme lo aprobado por el Comité Ejecutivo 
para la Pesca, en sesión virtual del 18 de agosto de 2021, así:

Recurso Cuota (ton)
Camarón de Agua Someras CAS 1.470

Atún 35.000
Piangüa 1.000 o 365.719 indv.
Jaibas 1.000

Carduma 20.000
Peces óseos 3.700

Parágrafo 1°. El aprovechamiento de la cuota de carduma estará sujeta a la expedición 
de permisos de pesca comercial exploratoria.

Parágrafo 2°. La cuota para el grupo peces óseos agrupa a los recursos pesqueros 
asociados a los permisos de pesca blanca expedidos por la AUNAP.

Artículo 3°. Establézcanse las cuotas globales de pesca para la vigencia 2022 para los 
recursos pesqueros de uso ornamental, conforme lo aprobado por el Comité Ejecutivo para 
la Pesca, en sesión virtual del 18 de agosto de 2021, así:

1 Paratrygon aiereba Raya manzana

9.900

2 Paratrygon sp. Raya manzana espinosa
3 Plesiotrygon iwamae Raya látigo
4 Plesiotrygon nana Raya látigo reticulada
5 Potamotrygon constellata Raya espinosa
7 Potamotrygon motoro Raya motora
8 Potamotrygon orbignyi Raya común
9 Potamotrygon schroederi Raya guacamaya

10 Potamotrygon scobina Raya llovizna
6 Potamotrygon magdalenae Raya Barranquilla 8.100

Subtotal rayas 18.000
11 Osteoglossum bicirrhosum Arawana plateada 700.000
91 Paracheirodon axelrodi Cardenal 4.832.000
207 Corydoras axelrodi Corredora decker Cierre de la pesquería
223 Corydoras metae Corredora meta Cierre de la pesquería
248 Otocinclus vittatus Otocinclo cola rayada 512.000
305 Chaetostoma dorsale Cucha albina lisa punto de oro 37.000
317 Hemiancistrus guahiborum Cucha roja 14.000
334 Panaqolus maccus Cucha piña 200.000
335 Panaque nigrolineatus Real de línea

180.000336 Panaque sp Real de punto
337 Panaque titan Real verde, Real royal
500 pterophyllum altum Escalar altum 227.229
302 Ancistrus triradiatus Cucha Cúcuta 29.896

137 Carnegiella marthae Estrigata marta 19.300 (Orinoquia) 62.800 
(Amazonia)

063 Hemigrammus bleheri Nariz de borracho 200.000
194 Bunocephalus amaurus Catalina común 9.740
210 Corydoras concolor Corredora concolor 144.643
221 Corydoras melanotaenia Corredora verde 80.249

140 Carnegiella strigata Estrigata mármol 121.000(Orinoquia) 297.205 
(Amazonia)

165 Nannostomus eques Pencil cola roja 52.900
347 Microglanis iheringi Pacamú enano 74.000
28 Leporinus fasciatus Laporino rayado 17.400
306 Chaetostoma formosae Cucha albina lisa punto verde 238.392
499 Mikrogeophagus ramirezi Ramirezi 136.000

Otras especies ** 12.624.095
Total 20.827.829

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2021.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro

(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2546 DE 2021

(septiembre 22)
por la cual se crea y reglamenta la Mesa de Coordinación Técnica del Programa para 

Fortalecer Políticas de Empleo.
El Viceministro de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo, en uso de las 

facultades legales y reglamentarias, y en particular las conferidas por el artículo 12 del 
Decreto Ley 4108 de 2011, y las otorgadas en la Resolución 0719 del 11 de marzo del 
2020, mediante la cual se crea la Unidad Coordinadora del Programa para Fortalecer 
Políticas de Empleo en el marco del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y los Convenios 
de Financiamiento No Reembolsables GRT/CF-17823-CO y 4935/GR-CO del 30 de enero 
de 2020,

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional, a través del documento CONPES 3974 del 18 de octubre 

2019 autorizó a la Nación para contratar un empréstito externo con la banca multilateral 
hasta por veinte millones de Dólares o su equivalente en otras monedas, destinado a 
financiar el Programa para Fortalecer Políticas de Empleo; por lo que la República de 
Colombia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) celebraron el Contrato de 
Préstamo 4934/OC-CO y los Convenios de Financiamiento No Reembolsables GRT/
CF-17823-CO y 4935/GR-CO del 30 de enero de 2020. El programa busca contribuir al 
cumplimiento de los objetivos sectoriales y las metas consignadas en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en relación 
con la inserción laboral y la empleabilidad de la población colombiana, facilitando la 
vinculación al mercado de trabajo, el acceso a oportunidades de trabajo formal y la 
eliminación de barreras a toda la población que busca emplearse.

Que el objetivo del programa es aumentar la empleabilidad de la fuerza laboral 
nacional y migrante. Los objetivos específicos del programa son: i) aumentar la cobertura 
y efectividad de las políticas de empleo con el fin de facilitar el encuentro efectivo entre la 
oferta y la demanda de trabajo y mitigar los problemas de inserción laboral de la población; 
y, ii) fortalecer el sistema que asegura la pertinencia y la calidad de la Formación para el 
Trabajo (FT) y ampliar el alcance de la certificación basada en competencias, con el fin de 
elevar los niveles de productividad y competitividad, y mejorar los beneficios económicos 
y sociales para la población.

Que para el desarrollo del Programa, se establecieron dos componentes: i) cobertura 
y efectividad de las políticas de empleo; y, ii) desarrollo de herramientas para asegurar la 
pertinencia y calidad de la FT y fortalecimiento de la certificación basada en competencias. 
Estos componentes están diseñados para:

i. Financiar inversiones tecnológicas para Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo (UAESPE), específicamente se prevé la implementación de un 
sistema de información que permita la articulación de la red de prestadores de la UAESPE 
y ajuste la gobernanza sobre la información. Se financiarán acciones para fortalecer el 
modelo de atención de los prestadores de la UAESPE y se invertirá en mejoras en la 
atención a buscadores, enfatizando grupos vulnerables, como por ejemplo los migrantes 
y colombianos retornados y la población con discapacidad. También se financiará un 
sistema de información gerencial para que el Ministerio del Trabajo (MT) pueda realizar 
seguimiento y monitoreo de resultados de las políticas de empleo, para orientar la toma 
de decisiones de política pública y el análisis de las diferentes intervenciones impulsadas 
desde el Sector Trabajo. Se propone que el sistema articule información administrativa 
de fuentes como el Servicio Público de Empleo, la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA), el Sistema de Información del Mecanismo de Protección al Cesante 
(SI-MPC), el Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC) y otras fuentes relevantes que 
puedan aportar insumos técnicos necesarios para el análisis y seguimiento a las políticas 
de empleo.

ii. Financiar actividades para desarrollar un modelo de aseguramiento de la 
calidad y pertinencia de la FT, a través del desarrollo de estándares para la habilitación y 
certificación de calidad de las instituciones y los programas, instrumentos para evaluación 
de resultados de formación. Se financiará una plataforma de información sobre el sistema 
de cualificaciones, la FT y brechas de capital humano, con el objetivo que presente 
información de demanda laboral (requerimientos y necesidades del sector productivo), 
oferta laboral (características de quienes ofrecen su fuerza de trabajo) y oferta educativa y 
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formativa (información sobre programas educativos e instituciones que los ofrecen) y otros 
componentes del sistema. Así mismo, se fortalecerán las capacidades técnicas y operativas 
del Ministerio del Trabajo para fomentar y regular la Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, a través de la gestión del talento por competencias y el desarrollo 
de estándares y herramientas para la acreditación. Finalmente, se financiarán servicios de 
capacitación y certificación para nacionales y migrantes en comunidades receptoras, que 
podrán ser ofrecidos a través de prestadores de la UAESPE u otros agentes, tras validar su 
pertinencia en el mercado de trabajo.

Que el Contrato de Préstamo 4934/OC-CO contiene los términos y condiciones en que 
el Banco otorga un préstamo al prestatario para contribuir a la financiación y ejecución 
del proyecto denominado Programa para Fortalecer Políticas de Empleo, así: a) hasta por 
el monto de VEINTE MILLONES DE DÓLARES (US$20.000.000) y (b) en adición al 
préstamo, el Programa también cuenta con financiamiento no reembolsable proveniente de: 
(i) la operación 4935/OC-CO, con cargo a los recursos de la financiación No Reembolsable 
del BID (GRF), hasta por el monto de dos millones seiscientos veinticinco mil dólares 
(US$2.625.000); y (ii) de la operación GRT/CF-17823-CO con cargo a los recursos del 
Gobierno de Suiza, a través de su Secretaría de Estado para Asuntos Económicos (SECO) 
hasta por el monto de dos millones quinientos mil dólares (US$2.500.000), en la medida 
en que SECO los ponga a disposición del Banco.

Que en cumplimiento de lo citado en el numeral 3.01 del Contrato de Préstamo 4934/
OC-CO del 30 de enero de 2020 en el numeral 3.01 se aprobó y entró en vigencia el 
Reglamento Operativo del Reglamento (ROP) para la correcta iniciación del desarrollo del 
Programa, y que adicionalmente en el numeral 4.05 se convino que para la ejecución del 
Programa se presentaron las disposiciones establecidas en el ROP, donde se incluye, entre 
otros, los mecanismos de rendición de cuentas y control de la ejecución y mecanismos de 
coordinación. 

Que en aplicación de lo anterior, en el numeral 2.5 del ROP se estableció un mecanismo 
de coordinación con el fin de promover el adecuado funcionamiento de las distintas 
áreas técnicas y administrativas que intervienen en la ejecución del Programa, fijando la 
constitución de la Mesa de Coordinación Técnica del Programa para el Fortalecimiento de 
las Políticas de Empleo. 

Que con relación a la facultad que le asiste al Viceministerio de Empleo y Pensiones 
para expedir el presente acto administrativo, la Resolución 0719 del 11 de marzo del 2020, 
en el artículo primero creó la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), e indicó que será 
supervisada por el Viceministerio de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo, a 
quien deberá reportar sus actividades. Igualmente, el reglamento Operativo del Programa 
para Fortalecer Políticas de Empleo, estableció que el organismo ejecutor del Programa es 
el Ministerio del Trabajo, por intermedio de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
adscrita al Viceministerio de Empleo y Pensiones (VMEP). 

Que, en cumplimiento de las disposiciones legales enunciadas, es necesario crear e 
integrar la Mesa de Coordinación Técnica del Programa para el Fortalecimiento de las 
Políticas de Empleo. 

Que por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Creación. Créese la Mesa de Coordinación Técnica del Programa para 
el Fortalecimiento de las Políticas de Empleo, como instancia directiva de seguimiento y 
acompañamiento a la gestión del programa. 

Artículo 2°. Objeto. La Mesa de Coordinación Técnica de la Unidad Coordinadora 
del BID del Ministerio del Trabajo es la instancia encargada de orientar las acciones 
y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del Programa para el Fortalecimiento de las Políticas de Empleo.

Artículo 3°. Funciones. La Mesa de Coordinación Técnica del Programa tendrá las 
siguientes funciones:

1. Verificar la coherencia y articulación de las acciones que se desarrollen en cada 
uno de los componentes del Programa.

2. Promover la eficiencia y agilidad del proceso de toma de decisiones, en especial 
en los procesos de aprobación de los términos de referencia de los procesos contractuales; 
de evaluación de las propuestas técnicas; y, aprobación de productos intermedios y finales.

3. Verificar que la aplicabilidad de los procesos a contratar, sean consistentes con los 
objetivos específicos del Programa para Fortalecer Políticas de Empleo en ejecución del 
Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y los Convenios de Financiamiento No Reembolsables 
GRT/CF-17823-CO y 4935/GR-CO del 30 de enero de 2020.

4. Fijar los procedimientos y mecanismos de transferencias de los bienes adquiridos 
en el marco del Programa, y que serán entregados a la UASPE para su desarrollo, utilización 
y mantenimiento.

5. Hacer seguimiento, por lo menos una vez cada tres (3) meses, a las acciones y 
estrategias adoptadas para el desarrollo del Programa para Fortalecer Políticas de Empleo 
en ejecución del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y los Convenios de Financiamiento 
No Reembolsables GRT/CF-17823-CO y 4935/GR-CO del 30 de enero de 2020.

6. Conocer los informes relacionados con el desarrollo de actividades de control 
establecidas al interior de la UCP, para el Programa para Fortalecer Políticas de Empleo en 
ejecución del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y los Convenios de Financiamiento No 
Reembolsables GRT/CF-17823-CO y 4935/GR-CO del 30 de enero de 2020.

Artículo 4°. Conformación. La Mesa de Coordinación Técnica de la Unidad 
Coordinadora del BID del Ministerio del Trabajo estará conformada, por los siguientes 
miembros:

- Viceministro de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo
- Secretaria General del Ministerio del Trabajo
- Coordinador General de la Unidad Coordinadora del Programa
- Directora de la Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo
- Subdirectora Administrativa y Financiera del Ministerio del Trabajo
- Jefe de la Unidad Técnica de Gestión 1 de la Unidad Coordinadora del Programa
- Jefe de la Unidad Técnica de Gestión 2 de la Unidad Coordinadora del Programa
Parágrafo. Los miembros de la Mesa de Coordinación Técnica de la Unidad 

Coordinadora del BID podrán invitar a sus reuniones a quien consideren deban asistir, 
según los asuntos a tratar. La citación a estas personas la efectuará el Secretario Técnico a 
través de la convocatoria a las sesiones. 

Artículo 5°. Presidencia. La presidencia de la Mesa de Coordinación Técnica de la 
Unidad Coordinadora del BID será ejercida por el Viceministro de Pensiones y Empleo, 
en su calidad de Director Técnico de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), cuyo 
rol principal será orientar y liderar la gestión de este.

Artículo 6°. Funciones del Presidente. Son funciones del Presidente de la Mesa de 
Coordinación Técnica, las siguientes:

1. Presidir, instalar y dirigir las reuniones correspondientes.
2. Coordinar con la Secretaría Técnica la elaboración de la agenda, actas, informes 

y demás documentos para las sesiones.
3. Liderar la presentación de los avances y resultados del Programa para Fortalecer 

Políticas de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3º de la presente 
resolución.

Artículo 7°. Sesiones. Esta instancia de coordinación se reunirá una (1) vez cada 
trimestre y ocasionalmente cuando se requiera. 

La convocatoria de las reuniones se hará por escrito con la indicación del día, la hora 
y el objeto de la reunión, con una antelación de por lo menos cinco (5) días hábiles. La 
citación indicará el orden del día a tratar.

Artículo 8°. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Mesa Técnica será ejercida 
por la Unidad Coordinadora del Programa.

Artículo 9°. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la Secretaría 
Técnica, las siguientes:

1. Convocar a sesiones a los integrantes de la Mesa de Coordinación Técnica, 
indicando: hora, día y lugar de la reunión.

2. Coordinar con el Presidente de la Mesa de Coordinación Técnica la agenda de 
cada sesión y enviarla oportunamente a cada uno de los integrantes.

3. Elaborar las actas de las reuniones, y coordinar su suscripción.
4. Organizar la logística, los recursos técnicos y documentales, necesarios para el 

funcionamiento de la Mesa de Coordinación Técnica.
5. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas, así como de los 

demás documentos, tanto en medio físico como electrónico, de la Mesa de Coordinación 
Técnica.

6. Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por la Mesa de Coordinación 
Técnica.

Artículo 10. Reuniones virtuales de la Mesa de Coordinación Técnica. Las sesiones 
virtuales se adelantarán de conformidad con el siguiente procedimiento: 

1. La invitación a la sesión de la Mesa de Coordinación se efectuará por medio del 
correo electrónico institucional, a la cual se adjuntarán los soportes correspondientes al 
asunto a tratar. 

2. El Secretario Técnico deberá especificar en el texto de la convocatoria la fecha 
y hora de la sesión, el orden del día, las instrucciones de la sesión virtual, la forma de 
intervención y el término para proponer observaciones de cada uno de los temas a tratar.

3. Se pedirá permiso a los miembros de la Mesa de Coordinación para dejar registro 
digital de la sesión virtual.

4. Las actas de las reuniones virtuales serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario Técnico.

Artículo 11. Comunicación. Comunicar el contenido del presente acto administrativo a 
los integrantes de la Mesa de Coordinación Técnica para lo de su competencia. 

Artículo 12. Vigencia. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de septiembre de 2021.
El Viceministro de Empleo y Pensiones,

Andrés Felipe Uribe.
(C. F.).


